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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

167 TORCAL, INNOVACIÓN Y SEGURIDAD, S.L.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
GRUPO EMPRESARIAL ALME, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones Estructurales  de  las  Sociedades Mercantiles,  por
remisión del artículo 73.1 de la citada Ley, se hace público que, en fecha 30 de
diciembre  de  2017,  el  Socio  único  de  las  mercantiles  Torcal,  Innovación  y
Seguridad, S.L.U., y Grupo Empresarial Alme, S.L.U., ha acordado la escisión
parcial de la sociedad Torcal, Innovación y Seguridad, S.L.U., que traspasará, sin
extinguirse  y  por  sucesión  universal,  una  unidad  económica  autónoma  y
diferenciada (patrimonio inmobiliario) a la sociedad ya existente Grupo Empresarial
Alme, S.L.U., que asumirá la actividad de gestión del patrimonio inmobiliario. Se
hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores de la
Sociedad escindida de obtener el texto íntegro del acuerdo de escisión parcial
adoptado y del balance de escisión, los cuales se encuentran a su disposición en
el domicilio social. Los acreedores de la Sociedad que se escinde podrán oponerse
a la misma, en los términos previstos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, sobre
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, durante el plazo de un
mes contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo por el que se aprueba
la escisión.

Málaga, 2 de enero de 2018.- El Administrador único de Torcal, Innovación y
Seguridad, S.L.U., D. Miguel Aldana Muñoz.
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